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PARA: DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA

Coordinador Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual

DE: WILSON QUIROGA LOPEZ ,
EXPERTO CODIGO G3 GRADO 5 (E)

ASUNTO: Solicitud Contrato de Prestación de Servicios vigencia 2026

Respetado(a) Dr (a)

De manera atenta solicito adelantar el trámite de contratación de prestación de servicios de
apoyo a la gestión y/o profesionales de la(s) persona(s) abajo relacionada(s), quien(es)
cumplen con los requisitos establecidos, de acuerdo con los estudios previos y los respectivos
soportes que acreditan la idoneidad académica y experiencia, junto con los documentos
requeridos para dicho trámite de acuerdo con la lista de chequeo.

No.
NOMBRE CONTRATISTA

INDICAR SI VA
PARA UGT (CUAL)
O NIVEL CENTRAL

1 JORGE SNEIDER CARRILLO GOMEZ UGT-ARAUCA
2 FERNANDA NATALY SANDOVAL

URIBE UGT-ARAUCA

3 LUISA FERNANDA BERNAL
HERNANDEZ UGT-ARAUCA

4 YEISON ANDRES PARALES BLANCO UGT-ARAUCA
5 DANMA CAROLINA TORRES

CASTILLO UGT-ARAUCA

6 FREDERICK LACHAUSSE SAENZ UGT-ARAUCA

Cuando la solicitud de contratación corresponda a objetos iguales se deberá incluir el siguiente
cuadro,

APOYO A LA GESTIÓN

MEMORANDO

irene.tovar
Resaltado



OBJETO
CONTRACTUAL

CANTIDAD DE
OBJETOS
IGUALES

AUTORIZADOS

CANTIDAD
DE

OBJETOS
IGUALES
SUSCRITOS

CANTIDAD
DE

OBJETOS
IGUALES

EN
TRAMITE

CANTIDAD DE
OBJETOS
RADICADOS
EN ESTE

MEMORANDO

“PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE APOYO
A LA GESTIÓN PARA LA
EJECUCIÓN DE
OBLIGACIONES
ASIGNADAS POR
PARTE DE LA AGENCIA
NACIONAL DE TIERRAS
EN LAS UNIDADES DE
GESTIÓN TERRITORIAL
PARA EL
CUMPLIMIENTO DE
METAS”.

300 0 112 06

Cordialmente,

WILSON QUIROGA LOPEZ
EXPERTO CODIGO G3 GRADO 5 (E)
UGT NORTE DE SANTANDER
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

Elaboró: Daniel Alexander Borja Rivera



 

FORMA ESTUDIOS PREVIOS, ANÁLISIS DEL SECTOR - PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN CÓDIGO ADQBS-F-011 

ACTIVIDAD FORMULACIÓN DE ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS VERSIÓN 16 

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 31/12/2025 

 

   1 
 

Dependencia Solicitante DIRECCIÓN GENERAL 

Tipo de Recurso Inversión  

Objeto en el PAA 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBLIGACIONES ASIGNADAS POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

EN LAS UNIDADES DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS”. 
Nombre del proyecto FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE REFORMA AGRARIA Y REFORMA RURAL 

INTEGRAL NACIONAL. 
Código BPIN 202300000000468 

Actividad de la Cadena de Valor DAT – 71504, EXPEDIR ACTO ADMINISTRATIVO DEFINITIVO. 

Fecha ENERO DE 2026 

Imputación Presupuestal 
El certificado de disponibilidad presupuestal -CDP- se encuentra incorporado en el 
expediente, en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 111 de 1996 y el Decreto 1082 
de 2015 

Nota. Para el diligenciamiento de los anteriores espacios, consulte al administrador del Plan Anual de Adquisiciones de su dependencia o 
con la Oficina de Planeación.    

1. Marco Legal 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Estatuto General de la Contratación Pública, especialmente lo establecido en los numerales 7 y 12 
del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, y conforme a lo dispuesto por el literal h) del 
artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, se presenta el estudio 
previo de prestación de servicios. 

2. Justificación Técnica (Dependencia Solicitante) 

2.1 Descripción de la Necesidad 

A través del Decreto Ley  No. 2363 del 7 de diciembre de 2015, se creó  la Agencia Nacional 
de Tierras  como máxima autoridad de las tierras de la Nación, cuyo objetivo principal fue 
previsto para ejecutar la política de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,  en cumplimiento  de cuatro (4) grandes 
pilares; a) gestionar el acceso tierra como factor productivo, b) lograr la seguridad jurídica 
sobre ésta, c) promover su uso en cumplimiento de la función social de la propiedad y d) 
administrar y disponer de los predios rurales de propiedad de la Nación. 
 
En cumplimiento a lo anterior y en concordancia al Plan de Desarrollo Nacional, la Agencia 
busca garantizar:  a) el acceso a la tierra para los campesinos que no la tienen o que tiene 
muy poca e insuficiente para su sustento, b) la formalización de la propiedad para quienes sí 
tienen tierra pero no la tienen legalizada, y c) para quienes tienen tierra y la tienen 
formalizada, la Agencia garantizará que se le dé un uso adecuado en cuanto al cumplimiento 
de la función social de la tierra y la explotación ambientalmente responsable de la misma. 
 
Es así como a través de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 “Por el cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.”; 
se estableció como objetivo, “(… ) sentar las bases para que el país se convierta en 
un líder de la protección de la vida a partir de la construcción de un nuevo contrato 
social que propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, la no 
repetición del conflicto, el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una 
transformación productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la 
naturaleza. Este proceso debe desembocar en la paz total, entendida como la 
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búsqueda de una oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, basada 
en la justicia; es decir, en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la 
vida en todas sus formas y que garantiza el cuidado de la casa común.”. Así mismo, 
para el cumplimiento de este objetivo, se establecieron 5 ejes de transformación, que 
son:  
 
1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua 
2. Seguridad human a y justicia social. 
3. Derecho humano a la alimentación. 
4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática. 
5. Convergencia regional. 
 
Así mismo, y ya que el Plan Nacional de Desarrollo busca dentro de estos 5 ejes a 
abordar de manera integral la implementación y cumplimiento del “Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y duradera” 
suscrito el 24 de noviembre de 2016, se establecen herramientas, mecanismos y 
procedimientos, que buscan agilizar la implementación de la Reforma Rural Integral, 
con lo cual se busca un acceso a las tierras de manera más pronta y oportuna, para 
garantizar la reparación a las víctimas y actores del conflicto armado, velando por el 
acceso a la tierra a las poblaciones campesinas, afrocolombianas, raizales, 
indígenas con un enfoque diferencial, para con ello, establecer una verdadera 
reparación y cumplir con la protección de los derechos fundamentales de las 
poblaciones vulnerables, así como de los de más colombianos, desde un enfoque  
Equitativo, de igualdad y trato y justicia social para toda la población. 
 
Ahora bien, dentro de la estructura de la Agencia, se encuentran las unidades de 
gestión territorial las cuales de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del 
Decreto Ley 2363 de 2015 tienen a cargo entre otras funciones las de:  
1. Levantar la información predial rural en el marco de la actualización 
catastral multipropósito por barrido predial, de manera conjunta con la autoridad 
catastral, documentando y caracterizando la situación jurídica de los predios rurales 
intervenidos.  
2. Adelantar la caracterización territorial en materia de potenciales 
beneficiarios de los programas de acceso a tierras, informalidad de la propiedad 
rural, falta de claridad en los títulos, predios inexplotados, baldíos y demás 
información relevante para la construcción del plan de ordenamiento social de la 
propiedad, como resultado de la implementación de los barridos prediales y en 
aplicación de la metodología adoptada para el efecto.  
3. Clasificar la información recaudada en los barridos prediales para ser 
remitida a las respectivas Subdirecciones encargadas de analizarla y validarla.  
4. Implementar las acciones identificadas en las rutas jurídicas para la 
intervención en el territorio en las materias de competencia de la Agencia.  
5. Adelantar ante la Superintendencia de Notariado y Registro, la inscripción 
de los títulos que se obtengan como resultado de los procesos de ordenamiento 
social de propiedad rural a cargo de la Agencia para garantizar que el beneficiario 
obtenga el respectivo certificado de libertad y tradición.  
6. Apoyar a la autoridad catastral en las actividades jurídicas y de campo, 
necesarias para realizar la corrección administrativa de área y linderos en 
cumplimiento del procedimiento señalado en el parágrafo del artículo 65 de la Ley 
1579 de 2012.  
7. Adelantar y decidir los procesos agrarios, en primera instancia, que se 
inicien por demanda fuera de las zonas focalizadas por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, por delegación del Director General de la Agencia.  
8. Adelantar y decidir los procedimientos y actuaciones administrativas que se 
promuevan en las zonas focalizadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural como parte de los planes de ordenamiento social de la propiedad, por 
delegación del Director General.  
9. Adelantar y decidir los procedimientos y actuaciones administrativas de 
acceso a tierras que se inicien y tramiten por fuera de las zonas focalizadas por el 
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Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, por delegación del Director General de la 
Agencia.  
10. Asesorar a los entes territoriales en la gestión de la formalización de la 
propiedad rural.  
11. Realizar las acciones de  
12. coordinación que se requieran entre la Agencia y las entidades de nivel 
territorial, en el proceso de elaboración del plan de ordenamiento social de la 
propiedad, bajo los lineamientos del Director General de Agencia.  
Las demás funciones señaladas en la ley, aquellas que le sean asignadas y las que 
por su naturaleza le correspondan. 
 
El parágrafo del artículo 28 del Decreto Ley 2363 de 2015 por su parte, establece 
que “La agencia contará con Unidades de Gestión Territorial que podrán o no 
coincidir con la división político-administrativa del país. El Consejo Directivo 
determinará la jurisdicción de cada una de estas y decidirá la ubicación de la sede.”  
Para cumplir los propósitos del Gobierno en materia de reforma rural integral y la 
política de tierras, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural busca fortalecer la capacidad institucional de la Agencia Nacional de 
Tierras en las regiones, por lo cual es de vital importancia que las Unidades de 
Gestión Territorial hagan presencia en cada uno de los departamentos del país; de 
esta forma, se permitirá atender los procedimientos administrativos a su cargo de 
una manera descentralizada, coordinada y priorizada de acuerdo a las 
características propias de cada territorio.  

Que mediante el Acuerdo No. 251 de 2022 “Por medio del cual se aprueban 
Unidades de Gestión Territorial al interior de la Agencia Nacional de Tierras y se 
dictan otras disposiciones”, en el cual se estableció la creación de treinta y dos (32) 
Unidades de Gestión Territorial, una por cada Departamento del territorio nacional, 
así: 
 

No. NOBRE DE LA UGT SEDE 

1 Guajira Riohacha 

2 Cesar Valledupar 

3 Magdalena y San 
Andrés y Providencia y 

Santa Catalina 

Santa Marta 

4 Atlántico Barranquilla 

5 Bolívar Cartagena de Indias 

6 Norte de Santander San José de Cúcuta 

7 Sucre Sincelejo 

8 Córdoba Montería 

9 Antioquia Medellín 
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10 Chocó Quibdó 

11 Santander Bucaramanga 

12 Boyacá Tunja 

13 Caldas Manizales 

14 Risaralda Pereira 

15 Quindío Armenia 

16 Arauca Arauca 

17 Casanare Yopal 

18 Tolima Ibagué 

19 Cundinamarca Bogotá D.C. 

20 Valle del Cauca Cali 

21 Cauca Popayán 

22 Nariño Pasto 

23 Huila Neiva 

24 Putumayo Mocoa 

25 Caquetá Florencia 

26 Meta Villavicencio 

27 Vichada Puerto Carreño 

28 Guainía Inírida 

29 Guaviare San José del Guaviare 

30 Vaupés Mitú 

31 Amazonas Leticia 
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32 San Andrés San Andrés 

 
Que mediante la Resolución No. 2023103001476 del 17 de febrero de 2023 “Por 
medio de la cual se efectúan unas asignaciones, se delegan unas funciones y se 
dictan otras disposiciones”, en la cual se estableció en el parágrafo del artículo 
primero: “Los funcionarios que desempeñan el cargo Expert o Código G 3 Grado 05, 
de las Unidades de Gestión Territorial, podrán igualmente adelantar y decidir los 
procedimientos y actuaciones administrativas tendientes a la formalización de 
predios privados, en los términos y con el alcance establecido en la Resolución 
20221000298926 del 01 de diciembre de 2022.”.  
 
A su vez, el artículo 5 de la misma Resolución establece: “...DELEGAR en la 
Dirección de Gestión Jurídica de Tierras la función de resolver los recursos de 
apelación que se interpongan contra las decisiones adoptadas en primera instancia 
por los f uncionarios que desempeñan el cargo de Experto Código G 3 Grado 05, de 
las Unidades de Gestión Territorial, en materia de clarificación de la propiedad, 
recuperación de baldíos indebidamente ocupados, extinción del derecho de dominio 
y deslinde de las tierras de la Nación.”  
 
Así mismo, el parágrafo del artículo 7 de la citada Resolución, establece:  
 
PARÁGRAFO: Los líderes de las Unidades de Gestión Territorial podrán igualmente 
adelantar y decidir los procedimientos y actuaciones administrativas relacionadas 
con la administración de los bienes baldíos y fiscales patrimoniales, la celebración y 
suscripción de contratos de aprovechamiento sobre baldíos con particulares y la 
apertura de folio de matrícula inmobiliaria sobre los baldíos de la Nación, en los 
términos y con el alcance establecido en la resolución 20221000298926 del 01 de 
diciembre de 2022.”  
 
De otra parte, el parágrafo del artículo 8 de la misma Resolución, estipula: 
“PARÁGRAFO: Los líderes de las Unidades de Gestión Territorial o quien haga sus 
veces, podrán igualmente adelantar y decidir los procedimientos y actuaciones 
administrativas para la asignación de derechos en los términos y con el alcance 
establecido en la Resolución 20221000298926 del 01/12/2022.”  
 
En consecuencia, de lo anterior, y para la puesta en marcha de las Unidades de 
Gestión Territorial aprobadas mediante el Acuerdo, es necesario contar con los 
servicios de un grupo interdisciplinario de técnicos, que cuenten con la experticia 
e idoneidad para que, durante la presente vigencia y dentro del plazo del contrato, 
apoyen las actividades de competencia legal y reglamentaria de las Unidades de 
Gestión Territorial y poder dar impulso a los procesos a su cargo; contribuyendo de 
esta forma al fortalecimiento de la Implementación del programa de formalización de 
tierras y fomento al desarrollo rural para comunidades indígenas y negras a nivel 
nacional, como pilar fundamental del nuevo Gobierno Nacional para le ejecución y 
puesta en marcha del catastro multipropósito. 
 
Actualmente, la precitada área no cuenta con el recurso humano mínimo requerido 
que le permita desarrollar sus funciones y dar cumplimiento a las metas establecidas 
en pro de misionalidad de la Agencia Nacional de Tierras y los lineamientos del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
En ese sentido, se hace necesario contar con los servicios de persona natural o 
jurídica que cuente con la experticia e idoneidad para apoyar los procesos 
misionales de la dependencia, desde el ámbito TECNICO TOPOGRAFICO, 
necesario para apoyar las distintas etapas del procedimiento técnico dé formalización 
de predios privados, adjudicación de baldíos a persona natural y a entidades de 
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derecho público, de acuerdo a las metas establecidas para las Unidades de Gestión 
Territorial junto con las demás obligaciones asignadas por el área. 
 
Necesidad que fue prevista en por esta dependencia en el proyecto: FORTALECIMIENTO 
DEL PROGRAMA DE REFORMA AGRARIA Y REFORMA RURAL INTEGRAL NACIONAL, 
meta del proyecto FORTALECER EL PROGRAMA DE REFORMA AGRARIA Y REFORMA 
RURAL INTEGRAL y actividad del proyecto: EXPEDIR ACTO ADMINISTRATIVO 
DEFINITIVO.  

2.2 Planteamiento Técnico de Solución 

Es pertinente y oportuna la vinculación de persona natural o jurídica mediante 
contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión para que, durante el 
plazo acordado por las partes, apoye con la realización de las actividades indicadas 
en el presente documento de estudios previos, con miras a la satisfacción de las 
necesidades de la Entidad.   

En consecuencia, de lo anterior y en razón a que en la planta de personal no existe el 
personal suficiente con los conocimientos y experiencia para ejecutar la actividad señalada o 
que, habiéndolo no es suficiente o que se requiere conocimientos especializados, se requiere 
contratar los servicios de una(s) persona(s) que reúna los requisitos establecidos para el 
proceso de contratación. 

2.3 Clasificador de Bienes y Servicios  
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 
80111600 Servicios de Personal Temporal. 

 

  

3. Fundamentos Jurídicos de la Modalidad de Selección y tipología del contrato a celebrar  

El contrato a suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las disposiciones comerciales y civiles 
pertinentes, salvo en la materia particularmente regulada en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 
019 de 2012, el Decreto Nacional 1082 de 2015 y demás normas que las complementen, adicionen, modifiquen o reglamenten. 
 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a 
la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad 
Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que 
se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. 
 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, 
debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos. 

En ese sentido, la modalidad de selección corresponde a la contratación directa, en aplicación de la causal contenida en el literal h) del 
artículo 4 de la Ley 1150 de 2007. 
 
El contrato a celebrar corresponde a un contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión conforme el artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993, el literal h) del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 
 

  
4. Determinación del Objeto Contractual (Descripción)   
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4.1 Objeto 

Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica, administrativa y operacional el 
siguiente objeto contractual: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
PARA LA EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES ASIGNADAS POR PARTE DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS EN LAS UNIDADES DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS”.  

4.2 Valor estimado del contrato y 
presupuesto oficial 

Para los efectos fiscales y legales se estima el valor del futuro contrato VEINTIOCHO 
MILLONES DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($28.019.694), 
incluido los impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos relacionados con la 
prestación del servicio.   

4.3 Forma de Pago 

La AGENCIA pagará al CONTRATISTA honorarios mensuales iguales a CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($4.669.949), 

los cuales se pagarán de la siguiente forma: 

a. Un (1) primer pago proporcional correspondiente a los días ejecutados por el 
periodo comprendido entre la fecha de suscripción del acta de inicio y el último día calendario 
de ese mismo mes; el cual resultará de tomar la asignación mensual dividido en treinta (30) y 
multiplicado por los días efectivamente prestados. 

NOTA:  Sin perjuicio de la cantidad de días que tenga el mes, el cálculo de los días 
efectivamente prestados, resultará de restar 30 días contables, menos los días no 
ejecutados. 

Para el cálculo del primer pago, se utilizará la certificación de proporcionalidad que expida 
aplicativo klic.  

b. Los siguientes CINCO (05) pagos serán mensualidades vencidas, iguales y 
sucesivas conforme a los honorarios mensuales establecidos. 

PARÁGRAFO 1. Todos los pagos deberán incluir impuestos, tasas, contribuciones, costos 
directos e indirectos a que haya lugar, y se harán previa entrega del informe de actividades 
recibo a satisfacción del supervisor del contrato, factura (cuando aplique) y comprobante de 
pago al Sistema de Seguridad Social Integral (para los casos de riesgo 4 y 5 la ANT realizará 
el pago a la ARL). Para el último pago el (la) contratista deberá entregar al supervisor del 
contrato, archivos digitales y/o físicos correspondientes a las actividades realizadas durante 
la ejecución. 

PARÁGRAFO 2. En caso de requerir desplazamiento en el territorio para el cumplimiento de 
su contrato, los gastos de viaje y transporte serán reconocidos en los porcentajes 
establecidos por la Agencia, conforme los procedimientos y lineamientos establecido siempre 
que cuente con aprobación del supervisor. 

PARÁGRAFO 3. Para el caso de terminación anticipada el pago se realizará 
proporcionalmente al número de días de servicio prestados. 

PARÁGRAFO 4. En todo caso, los pagos están sujetos a los desembolsos de la Dirección 
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del Tesoro Nacional y a la correspondiente programación de PAC serán reconocidos en los 
porcentajes establecidos por la Agencia, conforme los procedimientos establecidos por la 
entidad. 

PARÁGRAFO 5. La Subdirección Administrativa y Financiera procederá a liberar los 
recursos del primer pago que queden disponibles en el registro presupuestal una vez se esté 
efectúe, previa solicitud del supervisor(a). 

4.4 Plazo de Ejecución El plazo de ejecución del contrato será hasta 30 del mes JUNIO del año 2026 

4.5 Obligaciones Generales  

1. Cumplir con el objeto del contrato, entregar los informes o productos relacionados, y 
publicar los informes en SECOP II, una vez sean recibidos a satisfacción por parte del 
supervisor, para el pago respectivo. 2. Dar cumplimiento a las obligaciones del Sistema de 
Seguridad Social Integral y presentar los documentos respectivos que lo acrediten, según el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, la Ley 1562 de 2012, el Decreto 
Nacional 1072 de 2015, la Ley 1955 de 2019 y demás normas que regulan la materia. 3. 
Reportar al supervisor, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda 
afectar la ejecución del contrato. 4. Responder por la salvaguarda y preservación de los 
insumos, información generada, herramientas, implementación, inventarios y/o materiales 
que sean puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto del contrato y 
entregarlos a la terminación del contrato. 5. Abstenerse de abandonar la ejecución del 
contrato de manera intempestiva, salvo en los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, por lo 
tanto, para la terminación anticipada o cesión del contrato deberá avisar con ocho días (8) 
días hábiles de anticipación con el fin de realizar la entrega a satisfacción de su gestión a LA 
AGENCIA. 6. El contratista deberá radicar su cuenta conforme con los lineamientos 
establecidos por LA AGENCIA, así como el informe de la comisión a la Subdirección 
Administrativa y Financiera dentro de los términos internos establecidos por LA AGENCIA, 
cuando hubiere lugar a ello. 7. Atender los requerimientos del supervisor, así como conocer y 
dar aplicación a los procedimientos e implementar los formatos establecidos por el Sistema 
Integrado de Gestión, que se requieran para el desarrollo de las actividades contractuales. 8. 
Entregar los archivos físicos, digitales y electrónicos de la información relativa a las 
operaciones, actividades y demás realizadas producto de la ejecución contractual, 
garantizando su conservación, preservación y confidencialidad, de acuerdo con los procesos 
y procedimientos establecidos por el Sistema de Gestión Documental de LA AGENCIA. 9. 
Mantener reserva de la información que se genere, transfiera, conozca u obtenga en el 
marco de la ejecución del contrato. Los informes o productos relacionados con el objeto del 
contrato son de propiedad de LA AGENCIA y su uso total o parcial debe ser autorizado por la 
Entidad, a través del supervisor del contrato. 10. Informar oportunamente al supervisor 
acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo ya sea en las instalaciones de 
LA AGENCIA o en el caso de la prestación del servicio en casa mientras aplique. 11. Publicar 
en la plataforma del SECOP II los informes periódicos de actividades debidamente firmados 
por las partes, de acuerdo con el procedimiento establecido por LA AGENCIA para tal fin. 12. 
En caso de que la ejecución del contrato lo requiera, realizar los desplazamientos que sean 
requeridos para la ejecución del objeto del contrato y las obligaciones a su cargo, previa 
autorización de la Agencia Nacional de Tierras, de acuerdo con las directrices que se 
establezcan para el efecto. 13. Informar a la entidad, la administradora de riesgos laborales a 
la que está afiliado para realizar la correspondiente novedad en la afiliación del contrato 
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(inciso 2 del artículo 2.2.4.2.9 del Decreto Nacional 1072 de 2015). 14. Practicarse el examen 
pre ocupacional y allegar el certificado respectivo, en los términos y oportunidades 
establecidos en el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto Nacional 1072 de 2015. 15. Defender en 
todas sus actuaciones los intereses de la Agencia Nacional de Tierras, obrar con lealtad, 
buena fe, diligencia y cuidado en los asuntos que deba atender en el marco del contrato; así 
como responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando con ello cause 
perjuicios a la administración o a terceros. 16. Prestar los servicios contratados con 
autonomía e independencia. 17. Cumplir con los lineamientos del Sistema de Gestión 
Documental – Orfeo y gestionar los tramites asignados a su usuario dentro de los términos 
establecidos por ley. 18. Radicar su factura validada por la DIAN, si se encuentra obligado a 
presentar facturación electrónica, lo que será requisito para el pago según las disposiciones 
señaladas en el Decreto Nacional 358 del 5 de marzo de 2020, acorde a lo dispuesto en la 
Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 y la Directiva Presidencial No. 09 del 17 de 
septiembre de 2020. 19. Cumplir con las normas, procesos, procedimientos, instructivos, 
lineamientos y políticas del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Así mismo, 
EL (LA) CONTRATISTA, cuando realice actividades donde se requiera el uso de los 
elementos de protección personal, deberá dotarse con los implementos de seguridad 
mínimos requeridos por ley. 20. Realizar el Curso de Integridad, Transparencia y Lucha 
contra la Corrupción, y allegar el certificado respectivo en los términos y oportunidades 
establecidos en la Ley 2020 de 2016 y los lineamientos de Función Pública y la Escuela 
Superior de Administración Pública, ESAP. 21. EL (LA) CONTRATISTA tiene la obligación de 
abstenerse de ejercer cualquier forma de violencia contra las mujeres y/o basada en género, 
actos de racismo o discriminación y cumplir a  cabalidad con el protocolo para la prevención, 
atención y medidas de protección de todas las formas de violencia contra las mujeres y/o 
basadas en género, discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología 
política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y demás razones de 
discriminación en el ámbito laboral y contractual en la Agencia Nacional de Tierras – LA 
AGENCIA, en concordancia con lo previsto en la Resolución No. 20236101003056 de fecha 
6 de julio de 2023. 

4.6 Obligaciones Especificas 

1. Apoyar la revisión de productos como georreferenciaciones, revisión de 
información catastral y registral de la Unidad de Gestión Territorial. 
 
2. Apoyar la revisión de los Informes topográficos de los procesos asignados, en 
coordinación con el supervisor del contrato. 
4.6 Obligaciones Especificas 
3. Brindar apoyo técnico y asistencial en las visitas a campo que le sean asignadas 
por el supervisor del contrato, realizando las actividades necesarias que cumplan con 
los lineamientos topográficos y catastrales del predio. 
 
4. Apoyar técnicamente el proceso de control de calidad de los productos realizados 
directamente por la Unidad de Gestión Territorial o aquellos recibidos con ocasión al 
impulso de los procesos misionales adelantados, a través de la revisión técnica de 
documentos, trámites, datos, información o cualquier otra actividad de tipo 
topográfico y/o catastral. 
 
5. Participar en las mesas de trabajo que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato. 
 
6. Las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato siempre y cuando 
guarden relación con el objeto contractual. 
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4.7 Lugar de Ejecución  

El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de ARAUCA – ARAUCA (UGT 
ARAUCA) 
 
Nota: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Bogotá 
D.C. 

4.8 Nivel de riesgo de la ARL  

Con base a las actividades a desarrollar descritas en el presente documento, es oportuno 
señalar que quien llegare a ejecutar el objeto contractual se ubicará en la Nivel 3 de riesgo 
laboral, el cual contempla actividades consideradas de riesgo.  
 
Nota 1: Para el caso en que el contratista sea clasificado en Riesgo 1, 2 o 3, este asumirá el 
valor correspondiente al pago mensual por concepto de ARL. 

Nota 2: Para el caso en que el contratista sea clasificado en Riesgo 4 o 5, el valor 
correspondiente al pago mensual por concepto de ARL estará a cargo de la ANT, con cargo 
al CDP expedido por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera, solicitado 
previamente por la dependencia. 

  
5. Análisis Del Sector 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, las entidades estatales, durante la etapa de 
planeación, tienen el deber de analizar y conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación. Por lo anterior, la Agencia realiza 
el siguiente análisis: 

5.1. Perspectiva Legal 

Desde el punto de vista legal, la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión está amparada en el numeral tercero del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, que 
enuncia: 
 

“(…) 3. Contrato de prestación de servicios. Son contratos de prestación de servicios 
los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse 
con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable (…).” 

 
De igual manera, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, dispone lo 
siguiente: 
 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 
la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de 
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lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales. 
 
La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 
estudios y documentos previos.” 

 
De conformidad con lo anterior, las entidades estatales podrán suscribir contratos de 
prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, de acuerdo con la 
determinación del perfil del personal requerido para satisfacer la necesidad y al cumplimiento 
de condiciones académicas, profesionales y/o de experiencia desarrollada en virtud de la 
ejecución de contratos anteriores. 
 
Con respecto a la modalidad de selección para la escogencia del contratista, el literal h), 
numeral cuarto del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, estableció que la CONTRATACIÓN 
DIRECTA es aplicable “Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales (…)”. 
 
En este sentido la Agencia realiza la identificación de la idoneidad y experiencia requerida, la 
cual debe ser proporcional con el objeto y las necesidades planteadas en el presente estudio 
previo que justifica la mencionada contratación. 
 
Adicionalmente, el artículo 2.8.4.4.5. del Decreto Nacional 1068 de 2015 estableció: 

“Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se 
podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las 
actividades que se contratarán. 
 
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente 
público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, 
porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda 
desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o 
cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la 
contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea 
suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del 
respectivo organismo. 
 
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales 
vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización 
expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización 
estará precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades 
técnicas de las contrataciones a realizar”. 
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Lo anterior, se detallará en el documento de Inexistencia, Insuficiencia o falta de capacidad 
de personal y en la– Certificación Talento Humano que hace parte integral del proceso de 
contratación. 

5.2. Perspectiva Económica y Comercial 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una 
parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan 
una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los 
procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. La división de los 
sectores es la siguiente: 1) Sector primario o sector agropecuario, 2) Sector secundario o 
sector industrial y 3) Sector terciario o sector de servicios. 
 
Si bien los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados 
como sectores productivos; el sector servicios se considera no productivo, puesto que no 
produce bienes tangibles, pero, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto 
nacional. 
 
Para efectos del análisis, el presente pertenece al macro sector Servicios, Sector actividades 
profesionales, científicas y técnicas; lo anterior, toda vez que en la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, no se producen bienes materiales, sino que 
corresponde a aquellos de naturaleza intelectual que se requieren para el cumplimiento de 
funciones de la entidad, los cuales pueden ser provistos por personas naturales o jurídicas 
que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato. 
 
En el mercado laboral los servicios relacionados con actividades profesionales, científicas y 
técnicas se caracterizan porque son prestados por personas naturales con el apropiado 
conocimiento y la suficiente experiencia, conforme a las necesidades requeridas por las 
entidades. Las funciones que cumplen son prestadas en forma presencial o virtual, y su 
gestión queda plasmada en los diferentes documentos, trabajos e informes que van 
desarrollando a lo largo de la ejecución de sus contratos. 
 
Oferta 
 
Revisado el mercado laboral, el tipo de servicio requerido por la Entidad es ofrecido por 
personas naturales idóneas, que cumplen con el perfil solicitado en cuanto a formación 
académica, experiencia profesional y experiencia específica, y que aplican al servicio de las 
entidades contratantes su conocimiento y preparación garantizando el óptimo cumplimiento 
de sus objetos contractuales, dado que la característica principal de este servicio es la 
experiencia y la idoneidad verificable de la persona para cumplir con las obligaciones 
contractuales del proceso. 
 
En la planta de personal actual no se cuenta con personal suficiente que asuma la ejecución 
de las actividades propuestas en el objeto de la contratación. 
 
Por tratarse de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, la dinámica de 
producción recae en la capacidad de los profesionales de cumplir con sus objetos 
contractuales, y de atender los requerimientos de las áreas de las cuales dependen. 



 

FORMA ESTUDIOS PREVIOS, ANÁLISIS DEL SECTOR - PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN CÓDIGO ADQBS-F-011 

ACTIVIDAD FORMULACIÓN DE ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS VERSIÓN 16 

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 31/12/2025 

 

   13 
 

 
Los resultados obtenidos de la ejecución de los contratos quedan plasmados en documentos, 
informes, actas y demás que se desarrollan a lo largo de la ejecución de los plazos 
contractuales. 
 
El servicio se presta de manera personal, sujeto a las condiciones de la tipología contractual, 
esto es contrato de prestación de servicios, y se verifica con la entrega de los productos 
establecidos que acrediten el cumplimiento de las obligaciones especiales acordadas entre la 
Entidad y el contratista. 

5.3. Aspectos Técnicos 

En atención a la necesidad definida, se requiere la contratación del perfil con la formación y 
experiencia especificada en el numeral 6 – Criterios para Seleccionar la Oferta o Perfil 
requerido. Adicionalmente, se estipula atender la necesidad planteada por el plazo definido 
en el numeral 4.4 – Plazo de Ejecución y por el valor estipulado en 4.2 – Valor estimado del 
contrato y presupuesto oficial, para el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 
numeral 4.6 – Obligaciones Específicas del presente documento. 
 
En consecuencia, la contratación de este servicio no está sujeta a requisitos particulares de 
índole legal, salvo las propias del ejercicio de su actividad; por lo tanto, la determinación del 
perfil del posible contratista está relacionada con la idoneidad de éste, la cual es avalada por 
el solicitante de la contratación. 

5.4. Análisis Financiero y Organizacional 

El artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 
2012, señala: 
 

“(…) De la verificación de las condiciones de los proponentes (…) No se requerirá de este 
registro, ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la 
prestación de servicios de salud; contratos de mínima cuantía; enajenación de bienes del 
Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición de productos de origen o 
destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos legalmente 
constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades 
comerciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado 
y las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En 
los casos anteriormente señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir 
con la labor de verificación de las condiciones de los proponentes (…)”. 

 
Por lo tanto, para el presente proceso no se requiere Registro Único de Proponentes, ni 
determinar capacidad financiera y de organización. 

5.5. Análisis de la Demanda 

Una vez verificadas las contrataciones previas de la Agencia, se evidencia que en los últimos 
años se ha suplido la falta de personal de planta para el desarrollo especifico de estas 
actividades, mediante la contratación personas naturales que ejecutaron obligaciones 
contractuales similares a las del estudio previo que acompaña el presente proceso, y que han 
sido vinculados bajo la modalidad de contratación directa a través de contratos de prestación 
de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión. 
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6. Perfil requerido 

6.1 Formación 

De conformidad a la necesidad precitada, la Entidad requiere contratar los servicios dé 
persona natural formación TITULO DE FORMACIÓN TECNICA O TECNOLOGICA EN 
TOPOGRAFIA O AFINES, O SU EQUIVALENCIA DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN 
LA CIRCULAR DE HONORARIOS DE LA ANT. 
 

6.2 Experiencia (General y/o Especifica) 
En concordancia con la tabla de honorarios y el certificado de inexistencia de personal la 
experiencia requerida corresponde a TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA 
LABORAL. 

 
7. Supervisión (Elimine o incluya las casillas según la necesidad) 

La función de supervisor debe desarrollarse durante el periodo del contrato y de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de 
Contratación (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015), la Ley 1474 de 2011, el Manual de Contratación y el Manual de 
Interventoría y Supervisión de la ANT y demás disposiciones que los complementen o adicionen. 

El supervisor deberá responder por el control y vigilancia del contrato hasta el cierre del expediente contractual. Igualmente, será 
responsable de suministrar oportunamente la información que se le solicite.  
 
Cualquier cambio o ausencia del Supervisor debe ser notificada al GITGC de la ANT para que se reasigne. 
 
Nota: Para los casos de los contratos de prestación de servicios profesionales de las UGTs, que no cuenten con personal de planta que 
asuma la supervisión directa, debe citarse además de la información del Supervisor, el nombre y cargo del Líder de la UGT correspondiente 
que apoyara la supervisión de dicho contrato. 
 
 

7.1 Supervisor 

Nombre: WILSON QUIROGA LOPEZ 

Cargo: EXPERTO CODIGO G3 GRADO 5 ( E) 

Dependencia: DIRECCIÓN GENERAL 

7.2 Apoyo a la Supervisión 

Nombre: 

Cargo: 

Dependencia: 
 

8. Tipificación, Cuantificación y Asignación de Riesgos Previsibles, No Asegurables 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto Nacional 1082 de 2015 en concordancia con 
lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación M-ICR-01” de Colombia Compra 
Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles en la contratación. 
. 
Tipificación: 

 
 

No
.   

Cla
se  

Fue
nte  

Etap
a  

Tip
o  DESCRIPCIÓN  

(Qué puede 
pasar y cómo 

puede ocurrir)  

Consecuencia de la 
ocurrencia del 

evento  
Probabi
lidad  

Impa
cto  

Valor
ación 

del 
Riesg

o  

Categ
oría  
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1 Gener
al  

Externo
  

Contrat
ación  

Opera
cional  

Se presenta 
cuando el 
profesional o 
personal de 
apoyo 
seleccionado no 
firma el contrato 
en el plazo 
establecido y/o se 
retrasa en la 
constitución y 
presentación de 
las garantías que 
amparan el 
cumplimiento del 
contrato.  

Retraso en el inicio 
de la ejecución del 
contrato y afectación 
en el logro de los 
objetivos y 
satisfacción de la 
necesidad propuesta.  

Improbable 
2  

Menor 
2  4  Riesgo 

Bajo  

2 Gener
al  

Externo
  

Contrat
ación  

Tecnol
ógico  

Ocurre cuando se 
presentan fallas 
en la 
disponibilidad del 
Sistema de 
Contratación 
Pública – SECOP 
II 
(www.colombiaco
mpra.gov.co)  

Retraso o 
incumplimiento de los 
plazos legales para la 
gestión y/o 
publicación de los 
actos y/o documentos 
derivados del proceso 
contractual  

Posible 3  Insignifi
cante 1  4  Riesgo 

Bajo  

3 Gener
al  

Externo
  

Ejecuci
ón  

Opera
cional  

Ocurre cuando se 
presentan 
retrasos o 
incumplimientos 
en la entrega de 
los informes y/o 
productos o en la 
ejecución de las 
actividades a 
cargo del 
contratista, con 
ocasión de la 
ejecución del 
contrato.  

Afectación de la 
ejecución del 
contrato, satisfacción 
de la necesidad y 
posible 
incumplimiento de las 
obligaciones y 
actividades pactadas 
en el contrato.  

Posible 3  Mayor 
4  7  Riesgo 

Alto  

4 Gener
al  Interno  Ejecuci

ón  
Opera
cional  

Ocurre cuando se 
presentan 
demoras por 
parte de la 
Entidad en las 
aprobaciones 
previas de los 
productos y/o 
informes 
desarrollados por 
el contratista.  

Afecta el 
cumplimiento de las 
obligaciones del 
contratante a cargo 
del Supervisor del 
contrato, relacionadas 
con la aprobación de 
productos y/o 
informes, y genera 
retraso en el trámite 
de pago a favor del 
contratista.  

Improbable 
2  

Modera
do 3  5  Riesgo 

Medio  
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5  Gener
al  Interno  Contrat

ación   
Financi

ero  

Se presenta 
cuando la entidad 
no cuenta con los 
recursos para 
pagar el valor del 
contrato en la 
forma y plazos 
establecidos.  

Genera mora de la 
entidad en el pago 
que puede afectar al 
contratista, hasta el 
punto de romper la 
ecuación económica 
del contrato.  

Raro 1  Menor 
2  3  Riesgo 

Bajo  

6  Gener
al  

Externa
  

Ejecuci
ón  

Regula
torio  

Se presenta por 
la expedición de 
normas que 
impongan nuevos 
tributos, 
impuestos o 
cargas 
parafiscales, que 
pueden afectar el 
equilibrio 
económico del 
contrato.  

Genera una carga 
adicional a las 
previstas, que puede 
afectar a cualquiera o 
a las dos partes del 
contrato.  

Improbable 
2  

Menor 
2  4  Riesgo 

Bajo  

7 Gener
al Externa Ejecuci

ón 
Social 

o 
político 

Se presenta por 
alteración de 
orden público o 
condiciones de 
seguridad 
adversas en 
lugares de 
realización de 
actividades  
 

Imposibilidad de 
realizar 
desplazamientos  
 

Posible 3  Mayor 
4  7 Riesgo 

Alto 

8 Gener
al Interno Ejecuci

ón 
Tecnol
ógico 

Se presenta 
cuando se dañan 
archivos digitales 
o documentos 
físicos obtenidos 
o creados en el 
marco del objeto 
contratado  
 

Pérdida de 
información / Retraso 
en el cumplimiento de 
las obligaciones  
 

Improbable 
2 

Modera
do 3  6 Riesgo 

Alto 

 
 
  
Forma de Mitigarlo:  
 

N
o. 
  

¿A 
quién 
se le 

asigna
?  

Tratamiento/
Controles a 

ser 
implementad

os  

Impacto después del tratamiento  
¿Afec
ta el 

equili
brio 

16con
ómic
o del 
contr
ato?  

Persona 
respons
able por 
impleme
ntar el 

tratamie
nto  

Monitoreo y revisión  

Probabi
lidad  

Impa
cto  

Valor
ación 

del 
Riesg

o  

Categ
oría  ¿Cómo se 

realiza el 
monitoreo

?  

Periodic
idad   

¿Cuánd
o?  
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1  CONTRA
TISTA  

Se establecen 
plazos 
perentorios 
para el 
perfeccionami
ento y 
ejecución del 
contrato.   

Raro 1  Insignifi
cante 1  

2  Riesg
o 

Bajo  

No.  

Grupo de 
Gestión 

Contractual 
y  

Contratista  

Verificando el 
cumplimiento 
de los plazos 
establecidos 
para el 
perfeccionami
ento y 
ejecución del 
contrato.  

Cada vez 
que se 
elabora un 
contrato.  
  

2 CONTRA
TISTA  

Reporte al 
Administrador 
del SECOP II 

y dejar 
evidencia de 

la interrupción 
del servicio.   

 Raro 1   Insignifi
cante 1  2  

Riesg
o 

Bajo  

Bajo  

Grupo 
de 

Gestión 
Contract

ual 

Revisando 
la Página 

de SECOP 
para el 

cargue de 
la 

informació
n  

Cada 
vez que 
hay que 
publicar 
actos 

administ
rativos 

de 
contrata

ción  

3 CONTRA
TISTA  

Seguimiento y 
verificación 
del 
cumplimiento 
de las 
obligaciones 
pactadas en el 
contrato.  
   

Raro 1  Insignifi
cante 1  

2  Riesg
o 

Bajo  

No  
Supervisor 

del 
contrato  

A través de la 
verificación de 
cumplimiento 
de las 
obligaciones 
del 
contratista, en 
los plazos 
establecidos 
en el 
contrato.   

Permanent
e y previo a 
la 
expedición 
del recibo a 
satisfacción
.  

4 ANT 

Revisión y 
aprobación 
oportuna de la 
documentació
n inherente a 
los productos 
e informes del 
contrato.  

Raro 1  Insignifi
cante 1  

2  Riesg
o 

Bajo  

No  
Supervisor 

del 
contrato  

Se establecen 
comités de 

seguimiento y 
supervisión, 

para la 
revisión previa 

de los 
productos e 
informes.  

Conforme a 
los plazos 
contractual
es.  

5 ANT 

Verificación 
del valor total 
del contrato 
y/o sus 
adiciones en 
valor, de 
manera previa 
a la 
expedición del 
registro 
presupuestal.  

Raro 1  Menor 
2   

3  Riesg
o 

Bajo  

No  

Subdirecció
n 

Administrati
va y 

Financiera 

En el 
momento de 

expedir el 
registro 

presupuestal 
al contrato y/o 
sus adiciones 

en valor, 
verificar que 
los valores 

correspondan 
a los del 
registro 

presupuestal. 

Cada vez 
que se 
expide 
registro 
presupuest
al a un 
contrato y/o 
adición.  
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6  
ANT  

 CONTRA
TISTA  

Aplicación 
inmediata de 
las 
disposiciones 
legales y 
ajuste de los 
procesos 
internos de la 
entidad.    

Raro 1  Insignifi
cante 1  

2  Riesg
o 

Bajo  

No  CONTRATI
STA   

Permanente 
consulta y 
actualización 
normativa.  

Permanent
e  

7 
ANT  

 CONTRA
TISTA  

Reprogramaci
ón de 
actividades / 
Búsqueda de 
métodos 
alternativos 
para 
realización de 
actividades / 
Plan de 
contingencia 
para 
realización de 
actividades  

Raro 1 Menor 2 

3 Riesg
o  

Medio 

SI SUPERVIS
OR 

Una vez se 
presente el 
evento 

Permanent
e 

8 CONTRA
TISTA  

Aplicación de 
lineamientos 
internos de 
conservación 
de la 
información / 
Entrega de 
evidencias 
mensuales al 
supervisor / 
uso de 
herramientas 
de respaldo 
dispuestas por 
la ANT 
 

Raro 1 Menor 2 

3 Riesg
o 

Bajo  

SI SUPERVIS
OR 

A través de 
informes de 
supervisión  
 

Mensual 

 
Nota en el evento en que la dependencia técnica considere o contemple otro riesgo podrá incluirlo en el cuadro, de lo contrario, se sugiere 
dejar el cuadro en las mismas condiciones señaladas en este formato. 
  

 
9. Gerente de Proyecto – Responsable Recursos  
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Firma  

Nombre: DEICY LIZETH GOMEZ GOMEZ 
Cargo: DIRECTORA DE ACCESO A TIERRAS 

Dependencia: DIRECCIÓN DE ACCESO A TIERRAS 

 
10. Responsable Funcional 

Es el mismo Gerente de Proyecto – Responsable Recursos 
Sí   ____   No _X__  
 
Si la respuesta es “NO” por favor diligencie la 
siguiente información 

Firma:   

Nombre: WILSON QUIROGA LOPEZ 

Cargo:  EXPERTO CODIGO G3 GRADO 5 ( E) 

Dependencia: DIRECCIÓN GENERAL 
Proyectó: Daniel Alexander Borja Rivera 
Revisó: Daniel Alexander Borja Rivera  



 

 

JUSTIFICACIÓN DE OBJETOS IGUALES 

 

LA DIRECTORA DE ACCESO A TIERRAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

HACE CONSTAR 

 
La Agencia Nacional de Tierras – ANT es una agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado 
de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, creada bajo el Decreto Ley N° 2363 
del 7 de diciembre de 2015. 
 
El propósito del Gobierno Nacional es cumplir efectivamente el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en armonía con la política de Estado de Paz Total, que 
conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 2 de la Ley 2272 de 2022 requiere que se garanticen “los 
enfoques de derechos, diferencial, de género, étnico, cultural, territorial e interseccional en la construcción de 
las políticas públicas de paz”.  
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y las políticas del gobierno nacional se ha contemplado que la 
tierra será la base de la transición a un campo productivo, democrático y ambientalmente sostenible basado en 
la producción agroalimentaria, así como implementar la Reforma Rural Integral, a través de intervenciones en 
el ordenamiento territorial que faciliten la democratización de la tierra, lo que requiere el fortalecimiento de la 
presencia territorial de la ANT.  
 
Así mismo, el artículo 3° del Decreto Ley N° 2363 de 2015, dispone que “La Agencia Nacional de Tierras como 
máxima autoridad de las tierras de la Nación, tendrá por objeto ejecutar la política de ordenamiento social de la 
propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, para lo cual deberá gestionar el 
acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en 
cumplimiento de la función social de la propiedad y administrar y disponer de los predios rurales de propiedad 
de la Nación”.  
 
Para cumplir los propósitos del Gobierno en materia de reforma rural integral y la política de tierras, el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural busca fortalecer la capacidad institucional de 
la Agencia Nacional de Tierras en las regiones, se permitirá atender los procedimientos administrativos a su 
cargo de una manera descentralizada, coordinada y priorizada de acuerdo con las características propias de 
cada territorio.  
 
Uno de los pilares trazados por parte del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y la Agencia Nacional de Tierras, es la adjudicación de tres (3) millones de hectáreas, la formalización de 
siete (7) millones de hectáreas y la implementación y puesta en marcha del catastro multipropósito.  
 
Que la Dirección de Acceso a Tierras de conformidad con lo establecido en el numerales primero al catorce del 
artículo 22 del Decreto Ley 2363 de 2015, es la encargada de “1. Proponer al Director General, en coordinación 
con la Oficina Jurídica y la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, los criterios y 
lineamientos para adelantar los procesos de acceso a tierras, comprendiendo los de asignación del subsidio 
integral de reforma agraria, la adjudicación de bienes fiscales patrimoniales, adjudicación de baldíos apersonas 
naturales conforme al régimen general previsto en la Ley 160 de 1994, y a los regímenes especiales de 
adjudicación que se establezcan en reservas especiales de baldíos, la suscripción de contratos de explotación 
y en general formas alternativas de dotación de tierras que se formulen como instrumentos de acceso para 
sujetos de reforma agraria. 2. Proponer al Director General, en coordinación con la Oficina Jurídica y la Dirección 
de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, criterios y lineamientos para la administración de los 
bienes fiscales patrimoniales de la Agencia y de las tierras baldías de la Nación, desarrollo o ejecución de los 
procedimientos administrativos de transferencias de tierras baldías, celebración de contratos de 
aprovechamiento de baldíos con particulares, adjudicación de baldíos a entidades de derecho público, 
constitución de reservas de baldíos, seguimiento a los procesos de dotación de tierras y al cumplimiento de las 
limitaciones derivadas de las adjudicaciones. 3. Impartir directrices a las Unidades de Gestión Territorial en la 
ejecución de las funciones de competencia de la Dirección y de sus dependencias. 4. Analizar y suministrar la 
información necesaria a la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, relacionada con la 
caracterización de los potenciales beneficiarios de los programas de acceso a tierras y los predios baldíos 
identificados a los que se les hubiera practicado el procedimiento de que trata el Capítulo 15 del Título 6 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, 
y las normas que lo modifiquen o complementen. 5. Aprobar las rutas jurídicas necesarias para generar acceso 



 

 

a tierras conforme a la caracterización realizada en el marco del barrido predial. 6. Administrar los bienes 
inmuebles extintos que fueron asignados definitivamente al Incoder por el Consejo Nacional de Estupefacientes 
con el objeto de implementar programas para el acceso a tierra a favor de sujetos de reforma agraria. 7. 
Gestionar la asignación definitiva de bienes inmuebles rurales sobre los cuales recaiga la acción de extinción 
de dominio administrados por el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el crimen 
organizado, FRISCO para destinarlos a los programas de generación de acceso a tierras, de acuerdo al inciso 
2 del artículo 91 de la Ley 1708 de 2014. Para la asignación definitiva se deberán seguir los lineamientos 
establecidos por el Comité de que tratan los artículos 2.5.5.5.4 y 2.5.5.11.3 del decreto 2136 de 2015, una vez 
aprobada la asignación definitiva será la Agencia Nacional de Tierras la titular de la misma. 8. Adelantar y 
resolver, por delegación del Director de la Agencia, actuaciones y procedimientos administrativos relacionados 
con el acceso y administración de tierras. 9. Resolver en segunda instancia los recursos que se formulen en 
contra de las decisiones que tomen las dependencias a su cargo, en materia de acceso y administración de 
tierras.10. Adelantar los procesos de adquisición y expropiación de predios en los casos establecidos en los 
literales b) y c) del artículo 31 de la Ley 160 de 1994 bajo los lineamientos del Director de la Agencia. 11. Brindar 
los insumos para que el Consejo Directivo determine los criterios metodológicos para el cálculo de las 
extensiones constitutivas de Unidades Agrícolas Familiares -UAF- y para que fije las extensiones máximas y 
mínimas por Zonas Relativamente Homogéneas. 12. Proponer la delimitación y constitución de las zonas de 
reserva campesina y de desarrollo empresarial para aprobación del Consejo Directivo.13. Hacer seguimiento a 
la ejecución de los procedimientos administrativos para la delimitación y constitución de las zonas de reserva 
campesina y zonas de desarrollo empresarial. 14. Las demás funciones señaladas en la ley, aquellas que le 
sean asignadas y las que por su naturaleza le correspondan”. 
 
Que a partir del Decreto 2363 de 2015, se autorizó la creación de Unidades de Gestión Territorial, las cuales 
están determinadas en el en el Acuerdo 160 del 10 de mayo de 2021, en número, sede y distribución geográfica, 
así: 

 
No. Unidad de 

Gestión 

Territorial 

Departamentos de Jurisdicción Sede 

1 Centro Bogotá D.C., Boyacá, Cundinamarca, Huila y Tolima Bogotá D.C. 

2 Oriente Casanare, Meta, Guaviare y Vichada Villavicencio 

3 Amazonía Amazonas, Caquetá, Guainía y Vaupés Florencia 

4 Nororiente Arauca, Norte de Santander y Santander; y 12 municipio del Sur del Cesar 
(Chimichagua, Curumaní, La Gloria, Gonzáles, Gamarra. Río de Oro, Aguachica, San 
Martín y San Alberto). 

Cúcuta 

5 Caribe Guajira, Magdalena, Atlántico, San Andrés y Providencia; y 20 municipios del norte 
del departamento de Bolívar (Arjona, Arroyohondo, Brazuelo de Papayal, Calamar, 
Cartagena de Indias, Clemencia, El Guamo, Mahates, María La Baja, Norosí, San Cristóbal, 
San Estanislao, San Jacinto, San Juan Nepomuceno, Santa Catalina, santa Rosa, 
Soplaviento, Turbaco, Turbaná, Villanueva) y 13 municipio del norte del Cesar 
(Valledupar, Agustín Codazzi, Bosconia, El Copey, El Paso, La Paz, Pueblo Bello, La 
Jagua de Ibirico, Chiriguaná, Astrea, Manaure, Balcón del Cesar, Becerril y San 

Diego) 

Santa Marta 

6 Noroccidente Córdoba y Sucre; y 27 municipios del sur del departamento de Bolívar (El Carmen 
de Bolívar, Zambrano, Córdoba, Magangué, Cicuco, Talaigua Nuevo, Santa Cruz 
de Mompós, San Fernando, Margarita, Pinillos, Hatillo de Loba, Barranco de Loba, San 
Martín de Loba, El Peñón, Altos del Rosario, Achí, Tiquisio, Rioviejo, Regidor, Arenal, 
San Jacinto del Cauca, Montecristo, Morales, Santa Rosa 

del Sur, Simití, San Pablo, Cantagallo) 

Montería 

7 Occidente Valle del Cauca y Cauca Popayán 

8 Suroccidente Nariño y Putumayo Pasto 

9 Antioquia, 

Chocó y Eje 

cafetero 

Antioquia, Chocó, Caldas, Risaralda y Quindío Medellín 

 
 



 

 

Que mediante el Acuerdo No. 251 de 2022 “Por medio del cual se aprueban Unidades de Gestión Territorial al 
interior de la Agencia Nacional de Tierras y se dictan otras disposiciones”, en el cual se estableció la creación 
de treinta y dos (32) Unidades de Gestión Territorial, una por cada Departamento del territorio nacional, así: 

 
No. NOMBRE DE LA UGT SEDE 

1 Guajira Riohacha 

2 Cesar Valledupar 

3 Magdalena y San Andrés y 

Providencia y Santa Catalina 

Santa Marta 

4 Atlántico Barranquilla 

5 Bolivar Cartagena de Indias 

6 Norte de Santander San José de Cúcuta 

7 Sucre Sincelejo 

8 Córdoba Montería 

9 Antioquia Medellín 

10 Chocó Quibdó 

11 Santander Bucaramanga 

12 Boyacá Tunja 

13 Caldas Manizales 

14 Risaralda Pereira 

15 Quindío Armenia 

16 Arauca Arauca 

17 Casanare Yopal 

18 Tolima Ibagué 

19 Cundinamarca Bogotá D.C. 

20 Valle del Cauca Cali 

21 Cauca Popayán 

22 Nariño Pasto 

23 Huila Neiva 

24 Putumayo Mocoa 

25 Caquetá Florencia 

26 Meta Villavicencio 

27 Vichada Puerto Carreño 

28 Guainía Inírida 

29 

Guaviare 

San José del 

Guaviare 

30 Vaupés Mitú 

31 Amazonas Leticia 

32 San Andrés San Andrés 

 
Que mediante la Resolución No. 20231030014576 del 17 de febrero de 2023 “Por medio de la cual se efectúan 
unas asignaciones, se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, en la cual se estableció en el 
parágrafo del artículo primero: “Parágrafo del artículo 1: “PARÁGRAFO. Los funcionarios que desempeñan el 
cargo Experto Código G3 Grado 05, de las Unidades de Gestión Territorial, podrán igualmente adelantar y 
decidir los procedimientos y actuaciones administrativas tendientes a la formalización de predios privados, en 
los términos y con el alcance establecido en la Resolución 20221000298926 del 01 de diciembre de 2022.”. A 
su vez, el artículo 5 de la misma Resolución establece: “ARTÍCULO 5. DELEGAR en la Dirección de Gestión 



 

 

Jurídica de Tierras la función de resolver los recursos de apelación que se interpongan contra las decisiones 
adoptadas en primera instancia por los funcionarios que desempeñan el cargo de Experto Código G3 Grado 05, 
de las Unidades de Gestión Territorial, en materia de clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos 
indebidamente ocupados, extinción del derecho de dominio y deslinde de las tierras de la Nación.”. 
 
Así mismo, el parágrafo del artículo 7 de la citada Resolución, establece: “PARÁGRAFO: Los líderes de las 
Unidades de Gestión Territorial podrán igualmente adelantar y decidir los procedimientos y actuaciones 
administrativas relacionadas con la administración de los bienes baldíos y fiscales patrimoniales, la celebración 
y suscripción de contratos de aprovechamiento sobre baldíos con particulares y la apertura de folio de matrícula 
inmobiliaria sobre los baldíos de la Nación, en los términos y con el alcance establecido en la resolución. 
 
20221000298926 del 01 de diciembre de 2022.”. De otra parte, el parágrafo del artículo 8 de la misma 
Resolución 20231030014576 del 17 de febrero de 2023, estipula: “PARÁGRAFO: Los líderes de las Unidades 
de Gestión Territorial o quien haga sus veces, podrán igualmente adelantar y decidir los procedimientos y 
actuaciones administrativas para la asignación de derechos en los términos y con el alcance establecido en la 
Resolución 20221000298926 del 01/12/2022.”. Que, a través de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 “Por el 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.”; se estableció 
como objetivo, “(…) sentar las bases para que el país se convierta en un líder de la protección de la vida a partir 
de la construcción de un nuevo contrato social que propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, 
la no repetición del conflicto, el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformación 
productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la naturaleza. Este proceso debe desembocar en 
la paz total, entendida como la búsqueda de una oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, 
basada en la justicia; es decir, en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la vida en todas sus 
formas y que garantiza el cuidado de la casa común.”. 
 
Así mismo, para el cumplimiento de este objetivo, se establecieron 5 ejes de transformación, que son: 1. 
Ordenamiento del territorio alrededor del agua 2. Seguridad humana y justicia social. 3. Derecho humano a la 
alimentación. 4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática. 5. Convergencia regional. 
Así mismo, y ya que el Plan Nacional de Desarrollo busca dentro de estos 5 ejes abordar de manera integral la 
implementación y cumplimiento del “Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y duradera” suscrito el 24 de noviembre de 2016, se establecen herramientas, mecanismos y 
procedimientos, que buscan agilizar la implementación de la Reforma Rural Integral, con lo cual se busca un 
acceso a las tierras de manera más pronta y oportuna, para garantizar la reparación a las víctimas y actores del 
conflicto armado, velando por el acceso a la tierra a las poblaciones campesinas, afrocolombianas, raizales, 
indígenas con un enfoque diferencial, para con ello, establecer una verdadera reparación y cumplir con la 
protección de los derechos fundamentales de las poblaciones vulnerables, así como de los demás colombianos, 
desde un enfoque equitativo, de igualdad y trato digno y justicia social para toda la población. Actualmente, la 
precitada área no cuenta con el recurso humano mínimo requerido que le permita desarrollar sus funciones y 
dar cumplimiento a las metas establecidas en pro de misionalidad de la Agencia Nacional de Tierras y los 
lineamientos del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Que la Dirección de Acceso a Tierras de la Agencia Nacional de Tierras actualmente no cuenta con funcionarios 
de planta suficientes para el desarrollo de las múltiples actividades misionales y administrativas que le han sido 
encomendadas, tal como consta en certificación de insuficiencia de personal de fecha enero 2026. Esta 
limitación de recurso humano impacta significativamente la capacidad operativa del área, especialmente en lo 
relacionado con el soporte operativo y administrativo que demanda la ejecución de las obligaciones asignadas 
en las Unidades de Gestión Territorial, las cuales son fundamentales para garantizar la presencia institucional 
en el territorio y el cumplimiento de las metas establecidas por la Agencia Nacional de Tierras. Estas funciones 
incluyen la organización y sistematización de información, la elaboración de reportes y documentos de gestión, 
el acompañamiento en procesos de articulación con actores locales y el apoyo en la implementación de 
procedimientos internos que aseguren eficiencia y transparencia. Ante la insuficiencia de personal de planta, se 
hace indispensable la vinculación de personal de apoyo a la gestión, que contribuya a fortalecer la capacidad 
operativa de las UGT y asegurar el cumplimiento oportuno de los objetivos estratégicos en el marco de la 
Reforma Rural Integral. 
 
 
Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015 dispone:  
  

“(…) Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación de 
servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de 
planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán.  
  



 

 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o 
persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los 
manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 
contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de 
especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, 
éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del 
respectivo organismo.  
  
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con 
objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo 
órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las 
especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar”  

  
 
En Consideración a lo anterior, la Dirección de Acceso a Tierras, requiere suscribir trescientos (300) contratos 
con el objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBLIGACIONES ASIGNADAS POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN LAS UNIDADES 
DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS”, en razón a que el área misional no 
cuenta con personal de planta suficiente con los conocimientos y experiencia para ejecutar la actividad.   
 
Los perfiles requeridos para la contratación son bachiller, técnico y/o tecnólogo en sistemas, asistencia 
administrativa, archivística, gestión documental, contabilidad, mercadeo, monitoreo, topografía y/o afines, entre 
otras, según requerimientos y necesidades misionales del área, en concordancia con los estudios previos. 
 
Para efectos lo anterior, la Dirección de Acceso a Tierras cuenta con el siguiente código PAABS para el 
desarrollo del precitado objeto contractual, el cual se relacionan a continuación: 
 

CODIGO PAABS 

DAT - 71504 

 
 
 
 

DEICY LIZETH GOMEZ GOMEZ 
DIRECTORA DE ACCESO A TIERRAS 

 

 

 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

FONDO DE TIERRAS ACCESO A LA 
POBLACION CAMPESINA, COMUNIDADES, 
FAMILIAS Y ASOCIACIONES RURALES

Fecha y Hora Sistema: 2026-01-03-7:30 p. m.

17-17-00-02

MHjjrojas JAIME JAVIER ROJAS QUIROGAReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 1526 Fecha Registro: 2026-01-03 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

17-17-00-02  FONDO DE TIERRAS ACCESO A LA POBLACION CAMPESINA, COMUNIDADES, FAMILIAS Y 
ASOCIACIONES RURALES

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 38.000.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 38.000.000.000,00 Saldo x 
Comprometer: 38.000.000.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 1526 Fecha Registro: 2026-01-03 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

17-17-00-02  FONDO DE 
TIERRAS ACCESO A LA 
POBLACION 
CAMPESINA, 
COMUNIDADES, 
FAMILIAS Y 
ASOCIACIONES 
RURALES

C-1704-1100-25-10106A-1704049-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE ADJUDICACIÓN DE BIENES 
FISCALES PATRIMONIALES - FORTALECIMIENTO 
DEL PROGRAMA DE REFORMA AGRARIA Y 
REFORMA RURAL INTEGRAL NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 38.000.000.000,00 0,00 38.000.000.000,00 38.000.000.000,00 0,00

Objeto:
Prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la gestión de la Agencia Nacional de Tierras y sus dependencias, para el cumplimiento de su misionalidad en el marco del "Fortalecimiento del Programa de Reforma Agraria y Reforma 
Rural Inte

Firma Responsable
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CÓDIGO 

VERSIÓN 

FECHA 

MESES DÍAS

36 0 1080 1138

TOTAL

1138

FECHA DE RETIRO SEGÚN 

CERTIFICACIÓN

DIA/MES/AÑO

14/4/23

30/9/20

12/12/19

31/1/19

31/7/18

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

FIRMA:

NOMBRE:

CARGO : 

BACHILLER 05/12/2008

TÍTULO TECNOLOGO EN TOPOGRAFIA 03/03/2008

L.P 01-17297 29/06/2017

N/A

N/A

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

FORMACIÓN ACADÉMICA / FECHA DE GRADO Y FECHA EXPEDICIÓN MATRICULA O TARJETA 

PROFESIONAL (CUANDO APLIQUE): 

FORMACION ACADÉMICA:  

CONSULTA REGISTRO DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM LEY 2097 DE 2021 (CONTRATISTA)

N/A

TITULO FORMACIÓN TECNICA O TECNOLOGICA EN TOPOGRAFIA O AFINES. DE ACUERDO A LO PREVISTO 

EN LA CIRCULAR DE LA ANT

FORMACIÓN ACADÉMICA ADIONAL / FECHA DE GRADO Y FECHA EXPEDICIÓN MATRICULA O TARJETA 

PROFESIONAL (CUANDO APLIQUE): 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA TARJETA PROFESIONAL (CUANDO APLIQUE)

CONSFUCOL 1/2/18

EQUIVALENCIA SEGÚN ESTUDIO PREVIO 

III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

FECHA DE INGRESO 
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO
DIA/MES/AÑO 

312

SI CUMPLE

FECHA CONTABILIzACIÓN EXPERIENCIA REQUERIDA 

212

EXPERIENCIA REQUERIDA: 36 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL

PERFIL REQUERIDO:

PERFIL ASPIRANTE:

FECHAS  SEGÚN CERTIFICACION 

EXPERIENCIA 

ACREDITADA POR EL 

ASPIRANTE:

EXPERIENCIA
(DIAS)

EMPRESA O ENTIDAD
FECHA DE INGRESO SEGÚN 

CERTIFICACIÓN

DIA/MES/AÑO 

AÑOS (EXPERIENCIA Y/O EQUIVALENCIA CUANDO APLIQUE)

CUMPLIMIENTO DE 

EXPERIENCIA 

30/9/20

31/1/19

CONSORCIO URBANISMO SAN MARTIN 

6/6/22 14/4/23

2/3/20

CONSFUCOL 

6/6/22

2/3/20

1/9/18

UNION TEMPORAL INTER DRENAJES

FORMA 

ACTIVIDAD

31/12/25

CONSTANCIA DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA

SELECCIÓN DE PROVEEDORES

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PROCESO 

ADQBS-F-027

4

FECHA DE CERTIFICACIÓN: ENERO DE 2026

DIRECTOR, SUBDIRECTOR O JEFE DE ÁREA

V. CERTIFICACIÓN DE IDONEIDAD
En cumplimiento de lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 1150 de 2007, y una vez revisada y verificada la información de la hoja de vida presentada por  

FREDERICK LACHAUSSE SAENZ,  identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1099207135 se deja constancia que cuenta con la idoneidad y experiencia requerida de acuerdo con el perfil señalado en los estudios previos, para ejecutar el 

contrato de prestación de servicios cuyo objeto consiste en :"PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LA EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES ASIGNADAS POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN 

LAS

UNIDADES DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS".

0

TOTAL 1138

IV. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO DE SITUACION MILITAR (CUANDO APLIQUE)

* MARCAR CON UN "SI Ó NO" CADA CASILLA DE ACUERDO A LA REVISIÓN Y PERFIL VERIFICADO (SI APLICA)

0

CERTIFICADO DE LA VIGENCIA DE LA TARJETA PROFESIONAL (CUANDO APLIQUE)

CERTIFICADO VALIDADO OBSERVACIÓN

PRODICOC S.A.S 5/3/19 5/3/19 12/12/19 282

WILSON QUIROGA LOPEZ

EXPERTO CODIGO G3 GRADO 5 ( E )

152

1/2/18

1/9/18

31/7/18 180

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS

II. REQUISITOS SOBRE LA EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA REQUERIDA SEGÚN ESTUDIO PREVIO:

DÍAS

I. INFORMACION ASPIRANTE

1080

TOTAL





 

 

JUSTIFICACIÓN DE OBJETOS IGUALES 

 

LA DIRECTORA DE ACCESO A TIERRAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

HACE CONSTAR 

 
La Agencia Nacional de Tierras – ANT es una agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado 
de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, creada bajo el Decreto Ley N° 2363 
del 7 de diciembre de 2015. 
 
El propósito del Gobierno Nacional es cumplir efectivamente el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en armonía con la política de Estado de Paz Total, que 
conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 2 de la Ley 2272 de 2022 requiere que se garanticen “los 
enfoques de derechos, diferencial, de género, étnico, cultural, territorial e interseccional en la construcción de 
las políticas públicas de paz”.  
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y las políticas del gobierno nacional se ha contemplado que la 
tierra será la base de la transición a un campo productivo, democrático y ambientalmente sostenible basado en 
la producción agroalimentaria, así como implementar la Reforma Rural Integral, a través de intervenciones en 
el ordenamiento territorial que faciliten la democratización de la tierra, lo que requiere el fortalecimiento de la 
presencia territorial de la ANT.  
 
Así mismo, el artículo 3° del Decreto Ley N° 2363 de 2015, dispone que “La Agencia Nacional de Tierras como 
máxima autoridad de las tierras de la Nación, tendrá por objeto ejecutar la política de ordenamiento social de la 
propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, para lo cual deberá gestionar el 
acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en 
cumplimiento de la función social de la propiedad y administrar y disponer de los predios rurales de propiedad 
de la Nación”.  
 
Para cumplir los propósitos del Gobierno en materia de reforma rural integral y la política de tierras, el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural busca fortalecer la capacidad institucional de 
la Agencia Nacional de Tierras en las regiones, se permitirá atender los procedimientos administrativos a su 
cargo de una manera descentralizada, coordinada y priorizada de acuerdo con las características propias de 
cada territorio.  
 
Uno de los pilares trazados por parte del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y la Agencia Nacional de Tierras, es la adjudicación de tres (3) millones de hectáreas, la formalización de 
siete (7) millones de hectáreas y la implementación y puesta en marcha del catastro multipropósito.  
 
Que la Dirección de Acceso a Tierras de conformidad con lo establecido en el numerales primero al catorce del 
artículo 22 del Decreto Ley 2363 de 2015, es la encargada de “1. Proponer al Director General, en coordinación 
con la Oficina Jurídica y la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, los criterios y 
lineamientos para adelantar los procesos de acceso a tierras, comprendiendo los de asignación del subsidio 
integral de reforma agraria, la adjudicación de bienes fiscales patrimoniales, adjudicación de baldíos apersonas 
naturales conforme al régimen general previsto en la Ley 160 de 1994, y a los regímenes especiales de 
adjudicación que se establezcan en reservas especiales de baldíos, la suscripción de contratos de explotación 
y en general formas alternativas de dotación de tierras que se formulen como instrumentos de acceso para 
sujetos de reforma agraria. 2. Proponer al Director General, en coordinación con la Oficina Jurídica y la Dirección 
de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, criterios y lineamientos para la administración de los 
bienes fiscales patrimoniales de la Agencia y de las tierras baldías de la Nación, desarrollo o ejecución de los 
procedimientos administrativos de transferencias de tierras baldías, celebración de contratos de 
aprovechamiento de baldíos con particulares, adjudicación de baldíos a entidades de derecho público, 
constitución de reservas de baldíos, seguimiento a los procesos de dotación de tierras y al cumplimiento de las 
limitaciones derivadas de las adjudicaciones. 3. Impartir directrices a las Unidades de Gestión Territorial en la 
ejecución de las funciones de competencia de la Dirección y de sus dependencias. 4. Analizar y suministrar la 
información necesaria a la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, relacionada con la 
caracterización de los potenciales beneficiarios de los programas de acceso a tierras y los predios baldíos 
identificados a los que se les hubiera practicado el procedimiento de que trata el Capítulo 15 del Título 6 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, 
y las normas que lo modifiquen o complementen. 5. Aprobar las rutas jurídicas necesarias para generar acceso 



 

 

a tierras conforme a la caracterización realizada en el marco del barrido predial. 6. Administrar los bienes 
inmuebles extintos que fueron asignados definitivamente al Incoder por el Consejo Nacional de Estupefacientes 
con el objeto de implementar programas para el acceso a tierra a favor de sujetos de reforma agraria. 7. 
Gestionar la asignación definitiva de bienes inmuebles rurales sobre los cuales recaiga la acción de extinción 
de dominio administrados por el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el crimen 
organizado, FRISCO para destinarlos a los programas de generación de acceso a tierras, de acuerdo al inciso 
2 del artículo 91 de la Ley 1708 de 2014. Para la asignación definitiva se deberán seguir los lineamientos 
establecidos por el Comité de que tratan los artículos 2.5.5.5.4 y 2.5.5.11.3 del decreto 2136 de 2015, una vez 
aprobada la asignación definitiva será la Agencia Nacional de Tierras la titular de la misma. 8. Adelantar y 
resolver, por delegación del Director de la Agencia, actuaciones y procedimientos administrativos relacionados 
con el acceso y administración de tierras. 9. Resolver en segunda instancia los recursos que se formulen en 
contra de las decisiones que tomen las dependencias a su cargo, en materia de acceso y administración de 
tierras.10. Adelantar los procesos de adquisición y expropiación de predios en los casos establecidos en los 
literales b) y c) del artículo 31 de la Ley 160 de 1994 bajo los lineamientos del Director de la Agencia. 11. Brindar 
los insumos para que el Consejo Directivo determine los criterios metodológicos para el cálculo de las 
extensiones constitutivas de Unidades Agrícolas Familiares -UAF- y para que fije las extensiones máximas y 
mínimas por Zonas Relativamente Homogéneas. 12. Proponer la delimitación y constitución de las zonas de 
reserva campesina y de desarrollo empresarial para aprobación del Consejo Directivo.13. Hacer seguimiento a 
la ejecución de los procedimientos administrativos para la delimitación y constitución de las zonas de reserva 
campesina y zonas de desarrollo empresarial. 14. Las demás funciones señaladas en la ley, aquellas que le 
sean asignadas y las que por su naturaleza le correspondan”. 
 
Que a partir del Decreto 2363 de 2015, se autorizó la creación de Unidades de Gestión Territorial, las cuales 
están determinadas en el en el Acuerdo 160 del 10 de mayo de 2021, en número, sede y distribución geográfica, 
así: 

 
No. Unidad de 

Gestión 

Territorial 

Departamentos de Jurisdicción Sede 

1 Centro Bogotá D.C., Boyacá, Cundinamarca, Huila y Tolima Bogotá D.C. 

2 Oriente Casanare, Meta, Guaviare y Vichada Villavicencio 

3 Amazonía Amazonas, Caquetá, Guainía y Vaupés Florencia 

4 Nororiente Arauca, Norte de Santander y Santander; y 12 municipio del Sur del Cesar 
(Chimichagua, Curumaní, La Gloria, Gonzáles, Gamarra. Río de Oro, Aguachica, San 
Martín y San Alberto). 

Cúcuta 

5 Caribe Guajira, Magdalena, Atlántico, San Andrés y Providencia; y 20 municipios del norte 
del departamento de Bolívar (Arjona, Arroyohondo, Brazuelo de Papayal, Calamar, 
Cartagena de Indias, Clemencia, El Guamo, Mahates, María La Baja, Norosí, San Cristóbal, 
San Estanislao, San Jacinto, San Juan Nepomuceno, Santa Catalina, santa Rosa, 
Soplaviento, Turbaco, Turbaná, Villanueva) y 13 municipio del norte del Cesar 
(Valledupar, Agustín Codazzi, Bosconia, El Copey, El Paso, La Paz, Pueblo Bello, La 
Jagua de Ibirico, Chiriguaná, Astrea, Manaure, Balcón del Cesar, Becerril y San 

Diego) 

Santa Marta 

6 Noroccidente Córdoba y Sucre; y 27 municipios del sur del departamento de Bolívar (El Carmen 
de Bolívar, Zambrano, Córdoba, Magangué, Cicuco, Talaigua Nuevo, Santa Cruz 
de Mompós, San Fernando, Margarita, Pinillos, Hatillo de Loba, Barranco de Loba, San 
Martín de Loba, El Peñón, Altos del Rosario, Achí, Tiquisio, Rioviejo, Regidor, Arenal, 
San Jacinto del Cauca, Montecristo, Morales, Santa Rosa 

del Sur, Simití, San Pablo, Cantagallo) 

Montería 

7 Occidente Valle del Cauca y Cauca Popayán 

8 Suroccidente Nariño y Putumayo Pasto 

9 Antioquia, 

Chocó y Eje 

cafetero 

Antioquia, Chocó, Caldas, Risaralda y Quindío Medellín 

 
 



 

 

Que mediante el Acuerdo No. 251 de 2022 “Por medio del cual se aprueban Unidades de Gestión Territorial al 
interior de la Agencia Nacional de Tierras y se dictan otras disposiciones”, en el cual se estableció la creación 
de treinta y dos (32) Unidades de Gestión Territorial, una por cada Departamento del territorio nacional, así: 

 
No. NOMBRE DE LA UGT SEDE 

1 Guajira Riohacha 

2 Cesar Valledupar 

3 Magdalena y San Andrés y 

Providencia y Santa Catalina 

Santa Marta 

4 Atlántico Barranquilla 

5 Bolivar Cartagena de Indias 

6 Norte de Santander San José de Cúcuta 

7 Sucre Sincelejo 

8 Córdoba Montería 

9 Antioquia Medellín 

10 Chocó Quibdó 

11 Santander Bucaramanga 

12 Boyacá Tunja 

13 Caldas Manizales 

14 Risaralda Pereira 

15 Quindío Armenia 

16 Arauca Arauca 

17 Casanare Yopal 

18 Tolima Ibagué 

19 Cundinamarca Bogotá D.C. 

20 Valle del Cauca Cali 

21 Cauca Popayán 

22 Nariño Pasto 

23 Huila Neiva 

24 Putumayo Mocoa 

25 Caquetá Florencia 

26 Meta Villavicencio 

27 Vichada Puerto Carreño 

28 Guainía Inírida 

29 

Guaviare 

San José del 

Guaviare 

30 Vaupés Mitú 

31 Amazonas Leticia 

32 San Andrés San Andrés 

 
Que mediante la Resolución No. 20231030014576 del 17 de febrero de 2023 “Por medio de la cual se efectúan 
unas asignaciones, se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, en la cual se estableció en el 
parágrafo del artículo primero: “Parágrafo del artículo 1: “PARÁGRAFO. Los funcionarios que desempeñan el 
cargo Experto Código G3 Grado 05, de las Unidades de Gestión Territorial, podrán igualmente adelantar y 
decidir los procedimientos y actuaciones administrativas tendientes a la formalización de predios privados, en 
los términos y con el alcance establecido en la Resolución 20221000298926 del 01 de diciembre de 2022.”. A 
su vez, el artículo 5 de la misma Resolución establece: “ARTÍCULO 5. DELEGAR en la Dirección de Gestión 



 

 

Jurídica de Tierras la función de resolver los recursos de apelación que se interpongan contra las decisiones 
adoptadas en primera instancia por los funcionarios que desempeñan el cargo de Experto Código G3 Grado 05, 
de las Unidades de Gestión Territorial, en materia de clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos 
indebidamente ocupados, extinción del derecho de dominio y deslinde de las tierras de la Nación.”. 
 
Así mismo, el parágrafo del artículo 7 de la citada Resolución, establece: “PARÁGRAFO: Los líderes de las 
Unidades de Gestión Territorial podrán igualmente adelantar y decidir los procedimientos y actuaciones 
administrativas relacionadas con la administración de los bienes baldíos y fiscales patrimoniales, la celebración 
y suscripción de contratos de aprovechamiento sobre baldíos con particulares y la apertura de folio de matrícula 
inmobiliaria sobre los baldíos de la Nación, en los términos y con el alcance establecido en la resolución. 
 
20221000298926 del 01 de diciembre de 2022.”. De otra parte, el parágrafo del artículo 8 de la misma 
Resolución 20231030014576 del 17 de febrero de 2023, estipula: “PARÁGRAFO: Los líderes de las Unidades 
de Gestión Territorial o quien haga sus veces, podrán igualmente adelantar y decidir los procedimientos y 
actuaciones administrativas para la asignación de derechos en los términos y con el alcance establecido en la 
Resolución 20221000298926 del 01/12/2022.”. Que, a través de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 “Por el 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.”; se estableció 
como objetivo, “(…) sentar las bases para que el país se convierta en un líder de la protección de la vida a partir 
de la construcción de un nuevo contrato social que propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, 
la no repetición del conflicto, el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformación 
productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la naturaleza. Este proceso debe desembocar en 
la paz total, entendida como la búsqueda de una oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, 
basada en la justicia; es decir, en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la vida en todas sus 
formas y que garantiza el cuidado de la casa común.”. 
 
Así mismo, para el cumplimiento de este objetivo, se establecieron 5 ejes de transformación, que son: 1. 
Ordenamiento del territorio alrededor del agua 2. Seguridad humana y justicia social. 3. Derecho humano a la 
alimentación. 4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática. 5. Convergencia regional. 
Así mismo, y ya que el Plan Nacional de Desarrollo busca dentro de estos 5 ejes abordar de manera integral la 
implementación y cumplimiento del “Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y duradera” suscrito el 24 de noviembre de 2016, se establecen herramientas, mecanismos y 
procedimientos, que buscan agilizar la implementación de la Reforma Rural Integral, con lo cual se busca un 
acceso a las tierras de manera más pronta y oportuna, para garantizar la reparación a las víctimas y actores del 
conflicto armado, velando por el acceso a la tierra a las poblaciones campesinas, afrocolombianas, raizales, 
indígenas con un enfoque diferencial, para con ello, establecer una verdadera reparación y cumplir con la 
protección de los derechos fundamentales de las poblaciones vulnerables, así como de los demás colombianos, 
desde un enfoque equitativo, de igualdad y trato digno y justicia social para toda la población. Actualmente, la 
precitada área no cuenta con el recurso humano mínimo requerido que le permita desarrollar sus funciones y 
dar cumplimiento a las metas establecidas en pro de misionalidad de la Agencia Nacional de Tierras y los 
lineamientos del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Que la Dirección de Acceso a Tierras de la Agencia Nacional de Tierras actualmente no cuenta con funcionarios 
de planta suficientes para el desarrollo de las múltiples actividades misionales y administrativas que le han sido 
encomendadas, tal como consta en certificación de insuficiencia de personal de fecha enero 2026. Esta 
limitación de recurso humano impacta significativamente la capacidad operativa del área, especialmente en lo 
relacionado con el soporte operativo y administrativo que demanda la ejecución de las obligaciones asignadas 
en las Unidades de Gestión Territorial, las cuales son fundamentales para garantizar la presencia institucional 
en el territorio y el cumplimiento de las metas establecidas por la Agencia Nacional de Tierras. Estas funciones 
incluyen la organización y sistematización de información, la elaboración de reportes y documentos de gestión, 
el acompañamiento en procesos de articulación con actores locales y el apoyo en la implementación de 
procedimientos internos que aseguren eficiencia y transparencia. Ante la insuficiencia de personal de planta, se 
hace indispensable la vinculación de personal de apoyo a la gestión, que contribuya a fortalecer la capacidad 
operativa de las UGT y asegurar el cumplimiento oportuno de los objetivos estratégicos en el marco de la 
Reforma Rural Integral. 
 
 
Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015 dispone:  
  

“(…) Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación de 
servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de 
planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán.  
  



 

 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o 
persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los 
manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 
contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de 
especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, 
éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del 
respectivo organismo.  
  
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con 
objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo 
órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las 
especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar”  

  
 
En Consideración a lo anterior, la Dirección de Acceso a Tierras, requiere suscribir trescientos (300) contratos 
con el objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBLIGACIONES ASIGNADAS POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN LAS UNIDADES 
DE GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS”, en razón a que el área misional no 
cuenta con personal de planta suficiente con los conocimientos y experiencia para ejecutar la actividad.   
 
Los perfiles requeridos para la contratación son bachiller, técnico y/o tecnólogo en sistemas, asistencia 
administrativa, archivística, gestión documental, contabilidad, mercadeo, monitoreo, topografía y/o afines, entre 
otras, según requerimientos y necesidades misionales del área, en concordancia con los estudios previos. 
 
Para efectos lo anterior, la Dirección de Acceso a Tierras cuenta con el siguiente código PAABS para el 
desarrollo del precitado objeto contractual, el cual se relacionan a continuación: 
 

CODIGO PAABS 

DAT - 71504 

 
 
 
 

DEICY LIZETH GOMEZ GOMEZ 
DIRECTORA DE ACCESO A TIERRAS 

 

 

 

 



 

 

 

 

AUTORIZACIÓN OBJETOS IGUALES 

 

 
LA SECRETARÍA GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS HACE CONSTAR 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 
2015 y teniendo en cuenta la sustentación sobre las especiales características y 
necesidades de la DIRECCION DE ACCESO A TIERRAS, junto con la justificación 
técnica para adelantar el proceso de contratación con objetos iguales, AUTORIZA la 
suscripción de TRESCIENTOS (300) contratos de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión con el objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 
PARA LA EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES ASIGNADAS POR PARTE DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN LAS UNIDADES DE GESTIÓN 
TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS”. 

Conforme a lo anterior los procesos se vincularán al código PAABS DAT - 71504 

 

En constancia de lo anterior, se firma en el mes de enero de 2026. 

 

 
 

 

 

 
ANGELA LORENA ORTIZ ROSERO 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

Preparó: Zoraida Vaca Penagos - Gestor C11 Grado 9 

Aprobó: Deicy Lizeth Gomez Gomez – Directora DAT  

 

 

 


